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Núm. 4.452

Número i0 VIERNES 11 DE ENERO DE 1946 Franqueo concertada

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas . adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se e,ntiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, 6idenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
•rän a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de -Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses . . 	  30
Un año 	  54
Venta de número suelto del

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de 	 id. 	 id. de dos afios anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, ann cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematanie. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Ncitario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará' ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abollen los
interesados el importe de 8ü publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	  36
Un año 	  66

año corriente 	 . 0'50 pts.
100 »
150 »
200 »,

GOBIERNO CIVIL

Circular núm. 125
En el día de la fecha regreso

a _esta capital, me hago cargo
del mando de la provincia, y ce-

' sa" el Secretario del Gobierno
Civil que lo ejercía interina-,
mente.

Lo que se hace público por
Medio de este periódico oficial
para general conocimiento y de-
más efectos.

Córdoba 10 de Enero de
1946.—E1 Gobernador Civil, Jo-
sé Macián.

Circular núm. 86
Por este Gobierno Civil, con esta

fecha. se concede autorización a don
Joaquín Benítez Delgado, vecino de
Carcabuey, para que durante un
plazo de dos meses pueda proceder
a la colocacion de preparados de
estricnina en las fincas denominadas
•Viñuela, La Salve y Lanchar . del
término municipal de Cabra.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
Cimiento y 'prevención de posibles
daños y animales domésticos que
hayan de transitar por los caminos
de las expresadas fincas.

Córdoba 9 de Enero de 1946. - El
Gobernador Civil Interino, Aurelio
Villalón.

Núm. 4.395
Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-

niero . Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Aveli-

no Siller López, vecino de Priego de
Córdoba, se ha presentado instancia
solicitando autorización para esta-
blecer un Polvorín para el almacena-

miento de explosivos destinados al
abastecimiento de dicha población,
siendo su capacidad máxima de
QUINIENTOS kilos, en el paraje
denominado Haza de la Perrera.

Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de Armas
y Explosivos, para que lis personas
o entidades qne se crean perjudica-
das puedan presentar sus reclama-
ciones en esta Jefatura de Minas, en
el plazo de veinte días a partfr de la
fecha de la publicación de este
anuncio.

Córdoba catorce de Diciembre de
mil novecientos cuarenta y cinco.
- El Ingeniero Jefe.

Junta municipal del Censo Electoral
de Montero

Núm. 97
D. Pedro Criado e lsasa, Secretario

del Juzgado Cómarcal y de la Jun-
ta del Censo Electoral de Mon-
toro.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por dicha Junta municipal, en
primero del corriente-mes, se desig-
nó por unanimidad los locales si-
guientes, para constitución de Cole-
gios Electorales:

DISTRITO 1. 0

Sección L a , Grupos Escolares,
calle Salazar.

Sección 2. 8 , calle Diego Medina
número 2.

Sección 3.', calle -Grajas núm. 1.
Sección 4. 8 , calle Marín número 5.

DISTRITO 2.°
Sección 1.', calle Santiago nú-

mero 30.
Sección 2. 8 , Escuela de niñas del

Retamar.
Sección 3. a , Escuela de niños del

Retamar.

DISTRITO 3. 0

Sección 1 • 8 , esc u el a de niñas nú-
mero 2.

Sección 2. 8 , juzgado municipal.
Sección 3.°, calle Alvaro Pérez

número 21.
Sección 4. 8 , calle Santos Isasa nú-

mero 29.
Sección 5. 8 , Escuelas de niños

número 4.

DISTRITO 4.°

Sección 1. 8 , Grupos Escolares
calle Cervantes.

Sección 2. 8 , calle Feria núm. 44.
Sección 3.', calle Duques núm. 6.
Y para que conste en cumplimien-

to de lo , que ordena el artículo 22 de
la Ley de 8 de Agosto- de 1907, ex-
pido el presente para remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador de la
provincia para su inserción en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia
que visa el Presidente en Montoro a
20 de Diciembre de 1945.- Pedro
Criado. - V.° B.': El Presidente, Fir-
ma ilegible.

El Jefe de la Hermandad Sindical de
Labradores Ganaderos de esta
localidad; hace saber:
Que confeccionado el proyecto de

,Presitpuesto de esta Hermandad, y
el Padrón de Contribuyentes Por el
Concepto de Guardería Rural, que
han de regir durante el ejercicio de
mil novecientos cuarenta y seis que--
dan dichos documentos expuestos•
al público en esta Secretaria por
plazo de OCHO DIAS, para oir
reclamaciones.

Bujalance diecisiete de Diciembre
-de mil novecientos cuarenta y cinco.
El jefe de !d'Hermandad, Juan G. de
Canales. - V.° B.°: El Delegado Sin-
dical Comarcal, José Ibáñez.

Ayuntamientos

BUJALANCE
Núm. 87

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad, hace
saber:
Que el Ayuntamiento de Bujalance

saca a concurso el arrendamiento del
nuevo teatro-cine pór el precio,
tiempo y demás condicione del plie-
go que se halla de manifiesto en la
Secretaria municipal.

Las proposiciones para optar al
concurso deberán ser presentadas
bajo sobre cerrado y lacrado en
dicha Secretaría durante el plazo de
quince días hábiles, contados desde
el siguiente de publicarse este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia.

Bujalance cinco Enero mil nove-
cientos cuarenta y_seis. - Firma ile-
gible.

LA RAMBLA
Núm. 96

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que no habiéndose formulado re-

clamación alguna durante el plazo
de cinco días que se fijaba en el-
edicto de esta Alcaldía de fecha dos
de Noviembre del pasado año publi-
cado en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia correspondiente al día
veintidós del mismo mes, contra el
acuerdo de sacar a pública subasta
la enajenacion de una parte de solar
de propiedad municipal, de cabida
de setecientos catorce metros cua-
drados, segregada del predio que
posee el Municipio al sitio conocido
por Carrera Baja, el que linda por
el Norte y Oeste con terrenos de
don Rafael Cabello de los Cobos, al
Sur, con la carretara del Portichuelo
a Ecija, y áT Este, con la fábrica de
harinas Electro-Harinera San Lo-
renzo, se anuncia dicha subasta con
sujeción a las siguientes condi-
ciones: 	 .

La superficie objeto de enajena»
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ción mediante este contrato, es de
setecientos catorce metros cuadra-
dos, lo s . que corresponden a una fa-
ja 'de terreno de 10'20 metros de
ancho por setenta metros de largo,
colindante con el edificio de citada
fábrica.

El tipo que ha de regir para la
subasta de la parte de solar descrita,
es de cuatro mil cuatrocientas veinte
y seis pesetas con ochenta
o sea a raz6n de seis pesetas veinte
céntimos el metro cuadrado.

El remetante de la subasta viene
obligado a efectuar obras de cerca-
miento 'del solar objeto de este con-
trato en el plazo de un año.

No podrán concurrir a la presente
subasta el Alcaide, fos Concejales,
el Secretario, el Interventor, los em-
pleados municipales, así como tam-
poco aquellas personas a que se
refiere el artículo noveno del Regla-
mento de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro de Contrata-
ción municipal.

El Depósito provisional que de-
berán constituir loa licitadores para
poder concurrir a la subasta será de_
.ochocientas ochenta y cinco pesetas
treinta y seis céntimos, equivalentes
al veinte por ciento señalado para la
subasta:

Todos los gastos que concurran en
la subasta y fÖrmalización del con-
trato, incluso - la inserción de anun-
cios y Derechos Reales etc., serán
de cuenta del rematante.

Los licitadores podrán concurrir a
la subasta par sí o representados por
otra persona:con poderes bastantea-
dos por cualquier letrado que ejerza
en esta población.

El rematante queda obligado a
some,terse a los Tribunales de esta
jurisdicción para todos los inciden-
tes que puedan surgir en la ejecu-
ción de este contrato.

La subasta se celebrará en el Sa-
lón de Sesiones de estas Casas
Consistoriales a las doce de la ma-
ñana del primer día hábil siguiente
al transcurso de los veinte días tarn-
bin hábiles contados desde el si-
guiente a la publicación del anuncio
de esta subasfn en el 13OLET1N OF1-'
CIAL de la provincia y tendrá lugar
bajo la Presidencia del señor Alcal-
de o Teniente de Alcalde en quien
delegue, con asistencia del Gestor
Síndico y del Secretario de esta Cor-
poración que dará fé del acto.

Läs - proposiciones reintegradas
con arreglo a la vigente Ley del Tim-
bre y con los sellos municipales que -
previenen las Crdenanzas respecti-
vas se entregaran al Presidente de la
Mesa, bajo • sobre cerrado, durante
un plago de media hora en el acto
de la celebración de la subasta.

A todo pliego de proposición de-
berá acompañarse el resguardo que
acredite la constitución del depósito
provisional prevenido pare' tomar
parte en la subasta, siendo rechaza-
do todo pliego cuyo 'resguardo res-
pectivo no se ajuste a lo preceptua-
do en el último párrafo del artículo
diez del Reglamento de contratación
municipal.

Las proposiciones se harán con
sujeción al modelo que figura a con-
tinuación.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Por Dios, España y šu Revolucióu
Nacional Sindicalista.

La Rambla ocho de Enero de mil
novecientos cuarenta y seis. Julián
Fernández.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
que habita en la calle de 	
número 	 ,enterado de la subasta
de enajenación de una parte de solar
municipal sita en el ruedo y pago
conocido por Carrera Baja, formúla
esta proposición, por virtud de la
cual se compromete a adquirir refe-
rido inmueble por la cantidad de
	 pesetas
(en letra) aceptando integramente las
condiciones formuladas en el prece-
dente pliego y por las cuales se ha
dé regir la subasta de refereneia.

Fecha y firma del proponente.

IZNAJAR

Núm. 79 	 -

El Alcalde de -Iznájar. hace saber:
Que con fecha 29 del mes actual,

fué aprobado por la Comisión Ges-
tora el presupuesto ordínario para
el ejercicio de 1946, quedando ex-
puesto al público en la Secretaría de
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de quince días a partir de la pu-
glicación de este edicto en el 13. 0.
de la provincia.

Iznájar 31 de- Diciembre de 1945. -
Firma ilegible.

Núm. 80 .
El Alcalde de lznájar, hace saber;

Que el día 29 del corriente, fueron
aprobadas las Ordenanzas por que
han de regirse los ingresos para el
presupuesto ordinario del ejercicio
de 1946, exponiéndose al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por el plazo de quince días hábiles.

lznájar 31 de Diciembre de 1945. -
Firma ilegible.

	n-•••-n

JUZGADOS
CORDOBA
Núm 4.453

Manuel Moreno García, hijo, de
José y de Francisca, natural de
Pueblonuevo, de estado casado pro-
fesión de campo, de 32 años, domi-
ciliado últimamente en Córdoba,
procesado por hurto en la causa
número 267 de 1945, camparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción número 2 de Córdo-
ba; apercibido en caso contrario de
ser declarado rebelde.

Córdoba 20 de Diciembre de 1945.
- El Secretario S. Juan de D. So-
sa.- V,° B.°: El 7uez de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm, 4.492

Bautista Jiménez Jurado, hijo de
Anselmo y de Maria, natural de Villa-
nueva del Duque, de estado solteros

profesión herrero, de veinte y seis
años, domiciliado últimamente en
Córdoba, rematado por hurto en la
causa n.° 320 de 1941, comparecerá
en término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción '-número 2 de
Córdoba; para cumplir condena.

Córdoba 22 de Diciembre de 1945.
- El Secretario, P. S., luan de • D.
Sosa. - V.° IV° El Juez de Instruc-
ción, Ventura Arias..

Núm. 4.493

Eusebio Molina - Gómez, hijo de
Angel, y de Petra, natural de Espiel,
de estado soltero, profesión albañil.
de veinte y cuatro años, domiciliado
últimamente en Córdoba, rematado
por hurto en la causa n.° 320 de
1941, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdoba; para
cumplir condena.

Córdoba 22 de Diciembre de 1945.
- El Secretario, P. S , Juan de D.
Sosa. - V.° 13. 0 El Juez de Instruc-
ción, Ventura Arias.

Núm. 4.454
Pedro Muñoz Duarte, soldado de

Infantería perteneciente al reemplazo
del 1945,con destino en el Regimien-
to de Infantería Lepanfo número dos
natural de Vejer de la Frontera (Cá--
diz), hijo de ßraulio y .de Josefa,
comparecerá en el término de veinte
(20) días ante don Lorenzo Díaz del
Río, Capitán Juez del Regimiento de
Infantería Lepanto número dos, y " en
el juzgado sito en el Cuartel.del Ma-
rrubial, y a responder de los cargos
que le resulten en el expediente judi-
cíal que contra el mismo se instruye
por deserción, Significándole 'que
de no comparecer en el plazo seña-
lado, le *parará el " -perjuicio consi-
guiente, y los cuales días empeza-
ran a contar a partir 'del de la publi-
cación de la presente en el BOLE--
TIN OFICIAL.

Dado en Córdoba a 20 de Diciem-
bre de 1945. El Capitán juez Ins-
tructor, Lorenzo Díaz del Río.

POSADAS
Núm. 4.050

Don José Ruiz Berdejo Siloniz, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, fi-
jándose labportuna en la, tablilla de
anuncios de este Juzgado, en el de
igual clase correspondiente de Cór-

edoba y Pozoblanco se cita por ter-
mino de diez días ante este Juzgado
al procesado Angel Manuel Redon-
do Aparicio, de 19 años de edad, de
estado solter o, de profesión mecáni

_co natural de Pozoblanco y vecino
de Córdoba sin ciórnicilio conocido
e hijo de Victoriano y Andrea, de
estatura regular, delgado, moreno
claro, pelo castaño, ojos pardos na-
riz y boca regulares, sin cicatrices
visibles y vestido al estilo 'del país,
que se evadió del arresto municipal
de esta villa la farde del día diez del
actual, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran. con

objeto de reducirse a prisión en et,
sumario que se instruye en este juz-
gado bajo el número 136 del año
1943 sobre hurto, con la prevención
de que si no lo verifica sera decla-
rado rebelde.

Al propio tiempo se interesa a to-
da clase de autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos
de la Policía judicial de la Nación
procedan a la buca y captura de di-
cho procesado y caso de. ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado en el arresto municipal de esta
villa.

Dado en Posadas a-11 de NoViem-
bre de 1945. - José Ruiz. - Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Núm. 4.051
Don lose Ruiz ßerdejo Siloniz, Juez

de Instrucción de eta. villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia fijándose
la oportuna en la tablilla de anun-
cios de este • Juzgado, en el de igual

. clase de Pozoblanco. y en la corres- :

pondienie del Juzgado de Instrucción
de Córdoba, se cita por término de
diez días ante este Juzgado al pro--
cesado Angel Manuel Redondo Apa-
ricio, de 19 años de edad, de estado
soltero, de profesión mecánico, na-
tural de Pozoblanco, vecino de Cór-
doba, sin domicilio conocido, e hijo
de Victoriano y Andrea, de estatura
regular, delgado moreno claro, pelo
castaño, ojos pardos, naríz y boca
regulares sin cicatrices visibles, y
vestido al estilo del pais que se'eva-
dió del arresto municipal de esta villa
la farde del día diez del actual, cuyas
demás circunstancias y- actual para-
dero se ignoran con objeto de redu-
cirse a prisión en el sumario que se
instruye en este Juzgado bajo el nú-
mero 61 del año 1945 sobre evasión,
con la prevención de que si no lo
verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa -a to-
da clase de Autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos
de la Policía judicial de la Nación
procedan a la busca y captura de,,
dicho procesado y caso de ser habi-
do sea puesto a disposición de este
Juzgado en el arresto municipal de
esta villa-.

Dado en Posadas a 11 de . Noviem-
bre de 1945.- José Ruiz. - El Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Núm. 4.118
Don José Ruiz ßerdejo Siloniz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-'
sadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertara en la tablilla de anuncios
de este juzgado, Córdoba y Málaga

CIAL de esta provincia y Málaga, se
y se publicará en el BOLETIN OFI-
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natural de Málaga y vecino de Cór-
doba Postreras 23, profesión corre-

cita llama y emplaza al procesado

dor, gitano, sin instrucción - sin ante-

término dcz diez días, comparezca
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ante la Audiencia Peovincial de Córe
doba a responder de los cargos que
contra el mismo resultan, apercibién-
dole que den° hacerlo así le parará
el perjuicio a qae haya lugar y será
declarado rebelde; al mismo tiempo
intereso a toda clase de autoeidades
tanto civiles como militales, proce-
dan a la captura e ingreso en la pri-
sión Provincial de Córdoba, a dis-
posición del lltmo. SrePresidente de
la Propia Audiencia del indicado
procesado. Pués así se ha acordado
en causa seguida por el delito de
hurto bajo el número 58 de 1942.

Dado en Posadas a 26 de Noviem-
bre de 1945. - José Ruiz.—EI Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Núm. 4.119
Don José Ruiz Berdejo Siloniz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

, toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia se
Interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca y
rescate de dos cerdos uno de cuatro
a cinco arrobas, colorado encendido
con parches negros en las patas y
el otro de una arroba de peso, ente-
ro pelado claro y en-la oreja dere-
cha un agujero propiedad de un ve-
cino de Córdoba, apellidado López
de Hoces, cuyo nombre no consta
la mañana del día 17 de Octubre úl-
timo del Cortijo El Semanal del tér-
mino de Almodóvar del Río y caso
de ser habido sean puestos a dispo-
sición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acodado en ,e1 suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 109' del ano 1945,
sobre hurto. 	 -

Dado en Posadas a 19 de Noviem-
bre de 1945.- José Ruiz. - El Sute;
tario judicial. José de Uribe.

Mar. 4.120
Don José Ruiz Berdejo Siloniz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la present 2 requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, Se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
Individuos de la Policía judicial de
la Nación procedan a la busca y res-
cate de las prendas y demás efectos
que a continuación se reseñan que
le fueron robados al vecino de La
Carlota Rafael García Ruiz, en la
primera decena del mes de Octubre
último de su domicilio sito en el 2.°
Departamento de dicha villa, para lo
cual los autores tuvieron necesidad
de destejar el tejado de una de las
dependencias de dicha casa y caso
de ser habidas sean puestas a dis-
posición de este Juzgado con sus te
nálores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 107 del año 1945.

Dado en Posadas a 19 de Noviem-
bre de 1945.- José Ruiz.- El Secre-
tario j udicial, José de Uribe.

Reseña de lo robado
Cinco mudas de Seeiora, tres

blancas y dos color de rosa todas
con la iniciales T. G. tres camas de
matrimonio con las 'mismas iniciales
tres fundas de almohada, dos blan-
cas y una de color, con la misma
marca, una colcha de cama de ma-
trimonio estampada a dos caras con
flecos, dos trajes de caballero uno
negro y otro color gris de lana,
dos camisas de caballero una blanca
y otra' de color, dos garrafas de
arroba una de vino y otra de vinagre
con la etiqueta de Tomás García,
dos cortes de vestidos de seda co-
lor rosa, ,LIn abrigo de señora de
gamuza negro.

Núm. 4.428
Don José Ruiz- Bérdejo Silonfz, Juez

de Instrucción de esta Villa de Po-
sadas y su Partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita por
término de diez días a un gitano de
65 a 70 años de edad, de estatura
mediana, más bien delgado, moreno
con bigote vistiendo pantalón y cha-
queta negra, con boina, que cambió
en Pozoblanco una burra por un
mulo al vecino de dicho pueblo Sa-
turnino Redondo Pozuelo el día vein-
te y dos de Septiembre último, así
como también a otro gitano cuyo
nombre es Enrique de estatura más
bien alta, delgado, color moreno, y
tuerto del ojo derecho que igualmen-
te cambió en el mismo pueblo otra
burra ál vecino de la misma Miguel
de la Torre Fernández el que le en-
tregó además la cantidad además la
suma de quinientas cincuenta pese-
tas en metálico el día veinte y tres o
veinte y cuatro del mismo mes de
Septiembre, con objeto de ser oido
en el súmario que se instruye en es-
te Juzgado bajo el número 91 del
año 1945, sobre hurto de dos burras,
con la prevención de que si no lo
verifiCan les parará el perjuicio a que
haya lugar coi, arreglo a derecho.

Dado en Posadas a 15 de Diciem-
bre de 1945. - José Ruiz.- El Secre-
tario Judicial, José de Uribe,

Núm. 4.429
Don José Puiz-Berdejo-Siloniz, Juez

de Instrucción de esta Villa de Po-
sadas y su Partido. 	 s

Por virtud del presente edicto que
se insertará en el BOLETIN °FI-
CIAL. de esta provincia, se interesa
a toda clase de Autoridades, tanto
Civiles como Militares y demás indi-
viduos de la Policía Judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
cate de seis vacas Suizas, cinco de
ellas blancas y negras y una blanca
y parda esta última preñada, de dis-
tintas eda`des y dos becerros machos
blancos y negros de un año aproxi-
madamente también Suizos, llevando
una de las vacas principalmente re-
señadas un hierro redondo en el

cuarto derecho sin más señales, que
le fueron sustraidos al vecino de Pe-
ñaflor Don Antonio Fernández Ca-
rranza, la noche del 16 al 17 de No-
viembre último de la finca nombrada

CABRA

Núm. 4.271
Por virtud del presente, exhorto y

requiero a todas las autoridades é
individuos d& la Policfa judicial, a
fin de que practiquen diligencias pa-
ra la busca y rescate de las siguien-
tes caballerías burro grande, de unos
catorce años, blanco, con yehuelas
del trabajo en los costillares; otro
burro rucio oscuro, di -unos seis
años, con la oreia derecha despun-
tada, y un lucero en' el lomo produ-
cido por el trabajo; y otro burro ru-

'clo oscuro, mediano, de unos cator-
ce anos, con sobre canas en los
brazos y cojea un poco, los tres
con su aparejo; sustraídos e Anto-

nio Ruz Campos, la noche del 2 al 3
actual, de una cuadra existente en la
calera que aquél tiene en el Junqui-
llo, de este término; poniéndoles
caso de ser habidos, con poseedo-
res 'ilegítimos o autores del hecho a
disPosición de este Juzgado; así se
tiene acordado en el sumario n.° 72
de este año.

Dado en Cabra a 6 de Diciembre
de 1945. El Juez de Instrucción,
Miguel Cruz Cuenca. - El Secretario
P, H. Agustín Amo.

Núm. 4.153

Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de
Instrucción de este Partido de
Cabra.
Por virtud del presente, exhorto y

requiero a lodas las Autoridades Ci-
viles, para que se practiquen diligen-
cias para la busca y rescate de una
yegua de catorce años, blanca, más
de marca, descalza de las cuatro ex-
tremidades, hierro V. B. en la nalga
derecha, R. 4. en la espaldilla iz-
quierda y P. H. en la paletilla del
mismo lado, tiene dificultad en la ro-
dilla de la mano izquierda y atiende
por Marinera; sustraida a D. Rafael
Camaclio Delgado, la noche del 23
al 24 de Octubre último, en terrenos
del cortijo nombrado Cueva de la
Tosca del término de Zuheros, pro-
cediéndose tambien en su caso, a la
detención del autor o 'autores-del he-
cho o de poseedores ilegítimos, y
caso de ser habida una y otros, se-
rán puestos a disposición de este
Juzgado, en el sumario n.° 62 de es-
te año.

Dado en Cabra a 29 de Noviem-
bre de 1945. - Miguel Cruz Cuenca.
- El Secretario, P. H. Agustín Amo.

Núm. 4.154

Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de
Instrucción de esta Ciudad de Ca-
bra y su partido.
Por virtud del presente, exhorto y

requieh a todas las Autoridades Ci-
viles, para que se practiquen diligen-
cias para la busca y rescat e de un
cerdo rubio, de .unas dos arrobas de
peso, con hierro letra B. en la nalga
derecha y mosca como señal en am-
bas orejas; y otros dos cerdos más, •

de unas dos y media arrobas, de pe-

lo colorado, con igual hierro y se-

ñal que,e1 anterior, hurtados a Don
Rafael Camacho Delgado, entre los
días,19 al 21 actual, en la finca nom-
brada Clieva de la Tosca, termino
de Zuheros; procediéndose también
a la busca y captura del autor o au-
tores de la sustracción, los que
también sacrificaron un carnero, de-
jando abandonados en la finca, los
desp- ajos de aquél; y habidos que
sean unos y otros, sean puestos a
disposición de este Juzgado; así se
tiene acordado en el sumario n,° 69
de este año,

Dado en Cabra 29 de Noviembre
de '1945...- Miguel CTUZ Cuenca. - El
Secretario' , P. H. Agustín Amo,

Vega de Santa Lucía al sitio conoci-
do por Soto del Tarajal del término
de Palma del Río y caso de ser ha-
bidas sean puestas a dispósición, de
este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 123 del ano 1945,
sobre hurto.

Dado en Posadas a 17 de Diciem-
bre de 1945. - José Ruiz.- El Secre-
tario Judicial, José de Uribe.

SANTAELLA

Núm. 4.059
Cédula de citación

Por virtud de la presente se cita
a Miguel Lara Ramos (a) niño de
Bujalance, natural y vecino de Puen-
te Genil donde residía Alameda del
Obispo de aquél término para que
el día diez de Diciembre próxi-
mo venidero y hora de . las once de
la mañana , comparezca ante este
Juzgado con las pruebas que tenga
para que asista al juicio de faltas
que en su contra y la de otra se si-
gue sobre 'hurto de maiz de la finca
Isla de Vergara de este término,
apercibiéndole de que si no compa-
rece le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y
sirva al mismo de citación en forma
ya que se desconoce su paradero
pongo la presente en Santaella a 24
de Noviembre de 1945. -El Secreta-
rio, E. Maestre.

LA RAMBLA

Núm. 4.047
Antonio Castillo Muñoz, y José

Medrano Moreno, ambos gitanos,
de 18 años de edad. solteros, jorna-
leros, naturales el primero de Coria
del leio (Sevilla); y el segundo de
Córdoba, domiciliados, últimamente
en esta última capital, procesados
por el delito de evasión de presos,
en cansa número 118 del corriente
año, comparecerán en término de
diez días, ante el Juzgado de Ins-
lrucción de La Rambla, para cons-
tituirse en prisión, por dicho suma-
rio; bajo apercibimiento que de no
hacerlo *serán declarados rebeldes
y les parará el perjuicio a que haya
lugar.

. La Rambla 22 de Noviembre de
1945.- El Juez de Instrucción, J. Ji-
ménez.
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BAENA'
Núm. 4.272

Don José J. Valdelomar Santaella,
Abogado, Juez municipal -sustituto
en funcionas de primera instancia
de la ciudad de Baena y su par-
tido.
Por virtud del presente, se convo-

ca a subasta pública por termino de
veinte días para la venta de la si-
guiente.

Finca
1. 0 Un corralon en esta ciudad al

silio de las Laderas. o Cerro de Ma-
ricampana, de tres celemines, equi-
valentes .-.a quince areas,-tincuenta y
cinco centiáreas, que linda al Norte
Francisco Tomás Trujillo, Levante
la Senda Ancha, Mediodia Senda del
13año y Poniente calle Tolzdana, jus-
tipreciada en mil pesetas.

2.° Parcela de tierra que antes
fue de olivar y hoy es tierra calma,
con cerca de olivos al sitio camino
del Puente y Casilla del Padre litigue
de dos fanegas, nueve celemines,
equivalentes a dos hectareas, veinti-
nueve áreas, cincnenta y ocho- cen-
tiáreas y sesenta decímetros, con
siete obradas y algunos pies, que
linda a Levante olivar de Juan Tarifa
Mediodia de JOU'i Espinosa, Poi; ien-
le Julián Piernagorda, Norte Juan Ta-
rifa, en la actualidad linda por sus
cuatro puntos cardinales con finca
de don Alonso Mata Jiménez, valo-
rada en ocho mil pesetas.

La subasta que será pública ten-
drá lugar en este Juzgado el día vein-
te y cinco del próximo mes de Enero
y hora de las doce, para la que ser-
virán las siguientes condiciones.

Primera: Es sin sujeción a tipo,
por ser tercera subasta, sin perjuicio
de lo que determina el 2.° párrafo
del artículo 1.506 dela Ley, de En-
juiciamiento Civil.

Segunda: Para tomar parie en la
subasta será necesario consignar el
diez 'Sor ciento de la cantidad de
cinco mil quinientas pesetas, y tipo
que sirvió para la primera subasta
según la valoración pericia!.

Tercera: Se convoca la subasta
sin suplir previamente la falta de tí-
tulos, pues tan solo seehan unido- a
los autos las certificaciones del Re-
gistro de la propiedad, entendiéndo-
se que todo licitador la acepta como
bastante, sin poder exigir ningún

• otro, y quejas cargas y gravame-
nes de_carácter preferenie quedarán
subsistentes y sin cancelar sin desti-
nar a su extinción el todo ni parte
del remate.

Así está acordado en proveido de
esta fecha en Procedimiento de apre-
mio que se tramita en este Juzgado
co4ntra don Francisco Rodríguez Ste-
ger, para la exacción de costas can-
sadas en la Excma. Audiencia Terri::
torial de Sevilla y Tribunal Supremò
de Justicia.

Dado en Baena a 7 de Diciembre
de 1945.—José J. Valdelomar. - El
Secretario Ldo., José Rabadán.

Núm. 4.046
Don José J. Valdelomar Santaella,

Juez-de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente ruego a todas has

autoridades procedan a la busca y
rescate de dos vacas de 8 a 9 años,
una castaña oscura y la otra negra
algo bragada, y de dos bueyes de 5
arios, uno negro y el otro tinto claro,

éste con . los hierros A. P. en cadera
izquierda y sobre la letra A. tiene
un 3 berruga, sustraidos en las pri-
meras horas del día 18 de Noviem-
bre actual, del cortijo Clarica del tér-
mino de Luque, propios de José.
Sánchez Roldán, poniéndolos a dis-
posición de este Juzgado Caso de
ser habidos con la§ personas en cu-
yo poder se encuentre sino acreditan
su legítima procedencia. Así está
acordado en el sumario que se ins-
truye bajo el núm. 110 de 1.945.

Dado en Baena a 23 de Noviembre
de 1.945.— José J. Naldelomar.—El
Secretario Judicial Ldo., 1. Rabadán.

Núm. 4.048 •

Rafael Moreno Aylión, de 26 años,
hijo de-Rafael y de Ramona, de ofi-
cio del campo, natural y vecino de
Baena cuyo actual paradero se igno-
ra, comparecerá ante el Juzgado de
Instrucción de Baena dentro de los
diez días siguientes al de la inserción
de la presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de Córdoba *para ser reducido
a prisión y responder de la causa
instruida contra el mismo- bajo el nú-
mero 118 de 1943, sobre rob3, ad-
virtiéndole que si deja de compare-
cer será declarado rebelde.

Baena a 23 de Noviembre de 1945.-
--El Secretario Judicial,, Licenciado
José Rabadán.

SANTAELLA
Núm. 4.045

Cédula de notificación

En el juicio de faltas de que se
hará expresión ha recaido la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la villa- de Santae-
lla a 5 de Noviembre de 1945. Vis tos
por el señor don Andrés Po- drtguez
Sevillano, Juez Comarcal sustituto
de esta villa en funciones, por indis-
posición del propinario los prece-
dentes autos de juicio de faltas se-
guidos en virtud de orden de la Su-
perioridad sobre hurto de maiz con-
tra Manuel Avilés Morillo (a) el Ver-
di, de 18 arios de edad, soltero, con
instruCción y sin antecedentes pe-
nales, natural y vecino de Paen te
Genil, en cuyo juicio ha sido tam-
bién parle el Sr. Fiscal Comar-
cal y

Fallo: Que debo condenar s r.
condeno al denunciado Manuel Avi-
les Morillo (a) el Verdi, a la pena de
quince días de arresto menor que
cumplirá en el sitio destinado al efec-
to y a que pague las:costas del juicio.
Asi por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando la pronuncio, man-
do y firmo.

Y para su inserción en los BOLE-
TINES OFICIALES del Estado y
de esta provincia, para que sirva de
notificación al inculpado cuyo para-
dero se desconoce pongo la presen-
te en Santaella a 22 de Noviembre
de 1945.- El Secretario, E. _Maestre.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 4.311

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez
de Primera- Instancia de este par-

. !ido.
Hago saber: Que en el procedi-

miento de apremio instruí-do a instan-
cia de la Fiscalía Provincial de Tasas
de Córdoba, contra la vecina de El
Viso de los Pedroches, María López-
González, para la exacción de la
multa de mil pesetas que le fui im-
puesta por aquél Organísmo, he
acordado Por providencia de esta
fecha, sacar a pública subasta la mi-
tad proindiviso de una finca, urbana
propiedad de la infractora, siendo la
descripción del todo de referido in-
mueble, la siguiente.
• •Mitad proindiviso de una casa se-
ñalada con el número uno de la calle
'Carretas, del pueblo de El Viso, que
mide la totalidad del edificiö una
extensión superficial de unos ciento
doce metros cuadrados; consta de
tres cuerpos encaramados y tres ha-
bitaciones; y linda, por la derecha
entrando, con otra de Sergia López
Gómez; por la izquierda con la de
Manuel Caballero López, y por la
espalda, sus corrales, con los de
Francisco Sánchez Morales; siendo
su valor de siete mil quinientas pe-
setas..

La subasta tendrá lugar en la Sale
Audiencia de este -Juzgado el día dos
del próximo Enero a las once, bajo
las siguientes condiciones.

1.* Servirá de tipo para la subas-
ta el de siete mil quinientas pesetas,
y no se admitirán posturas que sean
inferiores á dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar. los. -licitado-
res en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efectO el
diez por diento efectivo del valor de .
la mitad proindiviso descrita.

3. a Los licitadores habrán de con-
formarse con la falta de titulación de
la mitad proindiviso del referido in-
mueble. Dicha finca no se halla ins-
crita en el Registro de la Propiedad
a nombre de persona alguna sin que
por la infractora, María López Gon-
zález, se hayan presentado loS títu-
los de propiedad, por lo que no se
podrán exigir otros.

4 •* El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

• Dado en Hinojosa del Duque a 6
de Diciembre de 1945. Luis Anto-
nio Burón.- El SeCretario P. H. Fir-
ma ilegible.

...n•nnn••nn11

Núm. 4.250
Don Luis Antonio Burón Barba, Juez

de Instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
y procedentes de la Sala de instan-
cia número dos del Tribunal Nacio-
nal de Responsabilidades Políticas,
se han recibido los expedientes que
se indicarán, que han sjdo sobresei-
do y cuyos inculpados han recobra-
do la libre disposición de sus bienes.

Expediente 204, Tomás Gómez
Moreno, Vecino de El Viso.

Expediente 59, Angel Hernández
Vicente, idern de Belalcázar.

Dado en Hinojosa del Duque 29

de Noviembre de 1945. - El Juez del'
........._..,.

Instrucción, Luis Antonio Burón.- Ell

Secretario, Firma ilegible.
NAVALMORAL DE LA MATA -:I

- 	 Núm. 4.054
Don Vidal Morales Garrido, Juez de

Instrucción de esta villa de Naval--'1
moral de la Mata y su partido. 	 '7

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza . a los proCesados"
Antonio Manuel • Sánchez Vareta, de
45 años de edad, de estado casado
natural de Layos (Toledo) hijo de
Antonio y de Isabel, vecino de
Pueblo Nuevo del Terrible (Cói.-
doba)- domiciliado en. Travesía de
-San Rafael número 73 de oficio del
comercio, y a José López Rodríguez
de 47 años de edad, de estado casa-
do , natural de Avda hijo de Antoniol`
y de Tomás vecino de Talavera de-
la Reina con domicilio en la posada
del Pradd del .dueño de Navalucillos
de oficio relojero, a -fin de que se
presenten en este Juzgado dentro dl
termino de diez días para ser redu-
cidos a prisión en la . 'causa que se,
instruye contra los mismos en este.'
Juzgado con el número 4 del ario
1945 por el delito de robo de caba-
llerías; bajo apercibimiento que de
no comparecer serán declarados
rebeldes y les parará el perjuicio a
que hayalugar. 	 .

A-la vez encargo a tóclas las autori-
dades asi civiles como militares y
dependientes de la Policía judicial,-
procedan a la busca y captura de
dichos sujetos, conduciéndoles con
las seguridades debidas a las cárce-
les de esta villa y a disposición
de este Juzgado si fuesen habidos.

Dado en Navalmoral de la • Mata
a 8 de 'Noviembre de 1045.- Vidal
Morales. ---- El Secretario Judicial,
Firma ilegible. 	 .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibirniervlos proozdentos en
derecho, se cita o emplaza por las Jueces
y Tribunales respectivos a las personas,
que a continuación se expresan para que
comparezcan el die que se les señala o,
dentro del término que se les fija, a con-
tar desds la fecha de la publicación del
anuncio en este periódico oficial con arre-
gto a los artículos 178 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, 380 del Código de
justicia Militar y 63 de la Ley de . Enjui,
clarniento Militar de Macina.

Núm. 4.590

FRANCO PONCE, Manuel;"-natu-
ral de- Campanario (Badajoz), 'cuyas
restantes circunstancias se ignoran,
Altimo domicilio conocido fue en
esta capital, calle 'Coronel Cascajo
número .75, comparecerá en el iiermi-
no de quince días ante el Juez Milita
del Juzgado Eventual número 2 de la
misma, sito en calle Encarnación
Agustina número 1, Comandante-de
Infantería don Bartolome Tejederas
García, al objeto de notificarle la re-
solución recaida en el expediente de
accidente del trabajo número 3716 a
él instruido.

Córdoba 29 de Diciembre de 1945..
- El Comandante Juez Instructor,
Bartolome Tejederas García...
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